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Como su mismo título lo indica, el trabajo se concentra en el aná-
lisis comparado de las relaciones entre gobierno y legisladores 
en Colombia y Argentina, enmarcándolas dentro de la lógica de 
funcionamiento de las democracias presidenciales predominantes 
en América Latina. Desde allí se revisa una configuración de poder 
entre poderes mucho más compleja de lo que normalmente se tien-
de a suponer y que ha producido numerosas apreciaciones cuestio-
nables con respecto al funcionamiento de los mismos. 

La información hasta aquí presentada, seguramente, hace 
pensar que poco tienen que ver con la temática desarrollada en 
el presente número del Puente@Europa. Si bien esto es cierto, 
existen algunos elementos que producen una conexión que va más 
allá de las divergencias temáticas strictu sensu. El primero tiene 
que ver con el hecho de que buena parte del trabajo de campo en 
el que se basa el presente texto realizado durante mi estadía como 
International Fellow en el Centro de Excelencia Jean Monnet de la 
Universidad de Bologna, representación en Buenos Aires (UniBo-
BA)2. Mi permanencia en UniBo-BA representó un aporte funda-
mental para el avance de mi tesis que posee un perfil relativamente 
ecléctico desde el punto de vista disciplinario ya que, aun partien-
do de una indiscutible base de ciencia política, incorpora numero-
sos elementos de carácter histórico (aunque no historiográfico).

Desde el punto de vista del marco teórico, el análisis se carac-
teriza por una síntesis de elementos provenientes de distintas ver-
tientes del neoinstitucionalismo como son la de la elección racional 
y la histórica 3, aunque con un predominio de la primera. Desde mi 
punto de vista, esta combinación permite la realización del tipo de 
exploración más adecuado para el análisis institucional, mantenién-
dose, además, dentro de los cánones del mainstream, especialmen-
te de la ciencia política, y, por lo tanto, simplificando la posibilidad 
de difusión de los resultados de la investigación como consecuen-
cia de las mayores probabilidades que se abren para la publicación 
de artículos (la abundante literatura producida durante las últimas 
décadas es una clara muestra de ello).

Por otro lado, aún sin ser un tema abiertamente vinculado con 
la integración regional, el marco teórico utilizado es susceptible de 
ser eventualmente aplicado para la comprensión de las relaciones 
interinstitucionales en dicho tipo de procesos. De hecho, gracias a 
su flexibilidad, puede usarse aun cuando los límites que definen el 
funcionamiento de las distintas ramas del poder político (ejecutivo, 
legislativo y judicial) no estén tan claramente definidos como ocu-
rre con los sistemas políticos nacionales. 

Por último, la profundización del conocimiento relacionado 
al funcionamiento de los sistemas presidenciales sudamericanos, 
puede contribuir a comprender más precisamente las distintas 
dimensiones de la política de los gobiernos, específicamente, la 
exterior y su impacto en los procesos de cooperación e integración 
en la región.

Los objetivos, el tema y los casos

Como mencionamos, los casos seleccionados fueron los de Ar-
gentina y Colombia, más específicamente, los primeros gobiernos 
de Carlos Saúl Menem (1989-1995) y Álvaro Uribe Vélez (2002-
2006) respectivamente. La razón de su selección obedece, en pri-
mer lugar, al hecho de que, en términos generales, los presidentes 
de ambos países tienden a ser considerados entre los más podero-
sos de la región desde un punto de vista constitucional 4. Esta situa-
ción hizo que, recurrentemente, aunque de manera equivocada, se 
asumiera la existencia de escenarios caracterizados por la debilidad 
estructural de los congresos frente a ellos. 

Es importante remarcar que, no obstante muchas de estas 
obras no dejaban, por esta razón, de ser trabajos de gran calidad, 
otras se caracterizaban por ser explicaciones endebles, basadas en 
afirmaciones fundadas en argumentos estrictamente formalistas y 
conceptos teóricos con referentes empíricos débiles. En gran parte 
de los casos, estos últimos se concentraban en las diferencias entre 
los textos constitucionales, sin tener en cuenta otras variables tan o 
más relevantes.

En segundo lugar, las presidencias de Menem y Uribe comen-
zaron durante períodos de profundas crisis (hiperinflacionaria y de 
seguridad respectivamente), situación que, normalmente, tiende a 
desresponsabilizar la gestión de gobierno, reduciendo el impacto 
de otros actores, incluido el mismo congreso, dentro del proceso 
de toma de decisiones. De hecho, en ambos casos, se partió de 
coyunturas críticas 5, caracterizadas por favorecer la implementa-
ción de un estilo decisionista de gobierno. Sumado a lo anterior, 
no se puede dejar de lado el hecho de que la pérdida de intensidad 
de la crisis les otorgó elevados niveles de popularidad, junto a una 
percepción social (naturalmente no de todo conjunto de ésta pero 
si de una importante mayoría) de éxito en relación a su gestión de 
gobierno, situación que, finalmente, les permitió reformar las cons-
tituciones con la finalidad de acceder, inmediatamente, a la posibi-
lidad de ser reelectos por un segundo período.

Dentro de este marco, el principal objetivo de la investigación 
es el de analizar las relaciones entre ejecutivo y legislativo durante 
ambas gestiones de gobierno, intentando identificar patrones de 
regularidad o divergencia vinculados a las variaciones en la intensi-
dad de las crisis, en un escenario caracterizado por las particulares 
condiciones apenas descritas.

Cabe también remarcar que la investigación está mucho más 
orientada al análisis de los casos que de las variables. De hecho, 
estas últimas están puestas al servicio de la interpretación de los 
primeros. Es decir, me concentro más que en establecer algún 
tipo de generalización, en una más profunda compresión de los 
procesos políticos en cada uno de esos países durante los períodos 
mencionados. Naturalmente, tampoco renuncio a la expectativa de 
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impactar en el desarrollo teórico del estudio de los sistemas presi-
denciales latinoamericanos. 

Por otro lado, la realización de la comparación brinda mejores cri-
terios de evaluación, sobre todo, para un caso como el colombiano, 
en el que se puede observar una notable escasez de estudios de este 
tipo y donde aspiro a realizar la mayor contribución 6. Justamente, 
en este sentido, la elección del caso argentino se debe, además, a 
la existencia de un importante número de interesantes trabajos que 
analizan las relaciones entre poderes durante períodos críticos, 
ofreciendo instrumentos que simplifican la posibilidad de profundi-
zar el análisis del primero de ellos.

El marco teórico

El desarrollo del marco teórico fue el resultado de un minucioso 
proceso de revisión de literatura, tanto clásica como contemporá-
nea, que duró más de un año. A partir de él, realicé un ejercicio 
de reconocimiento de perspectivas analíticas de la relación inte-
rinstitucional que me permitió servirme de ideas desarrolladas 
previamente por distintos autores y que fueron, de acuerdo al caso, 
modificadas o adaptadas para la pesquisa. Esto me concedió la 
oportunidad de plantear un enfoque relativamente novedoso pero 
que, a su vez, incorporaba elementos esenciales de la reflexión y 
del debate acumulado en este campo de estudio 7.

El análisis se concentró en la revisión de una perspectiva de-
nominada ‘neomadisoniana’ 8 que utiliza como punto de partida el 
pensamiento de los padres fundadores de la democracia americana, 
particularmente el de James Madison 9 y se encuadra dentro de la 
corriente de pensamiento neoinstitucionalista que, a su vez, se con-
centra en el estudio de cómo los arreglos institucionales constriñen 
el comportamiento de los actores a través del establecimiento de 
incentivos mediante los que se distribuyen distintos recursos de 
poder 10.

Lejos de pretender prescribir arreglos institucionales óptimos, 
evitando caer en posiciones normativas, este enfoque se concentra 
en evaluar cómo las instituciones democráticas establecen incenti-
vos que producen intercambios entre actores auto-interesados11 que 
compiten y cooperen entre sí, intentando materializar sus preferen-
cias. Dentro de este marco, se establece un proceso de intercam-
bios, donde individuos o grupos aceptan resignar algunas de sus 
preferencias a cambio de satisfacer otras. Todo esto mediado por 
un conjunto de valores comunes que garantizan razonables niveles 
de cohesión social.

Así, si bien las instituciones no asegurarán que un actor se 
comporte de una determinada manera, tenderán a dirigir sus con-
ductas hacia ciertos resultados sociales que difícilmente se alcan-
zarían sin su presencia. Esto se debe a la escasez (sin que esto 
signifique la inexistencia) de agentes ‘moralmente superiores’ que 
empleen sus facultades por el interés público, por lo que las institu-
ciones son la única herramienta que permite la existencia de inter-
cambios que favorezcan el logro de objetivos sociales.

El enfoque neomadisoniano, entonces, reconoce que, para ser 
exitoso, cualquier tipo de diseño institucional debe crear incentivos 
que puedan alinear los intereses individuales con los colectivos 12, 
sobre todo cuando hacemos referencia a la distribución de bienes 
públicos, con el objetivo de impedir que los agentes políticos ac-
túen de forma aislada, esperando evitar la asunción de los costos 
de la acción y recibiendo, a su vez, los beneficios que ésta pueda 
generar, es decir impidiendo el free riding 13.

No obstante esto, no podemos dejar de lado el hecho de que el 
enfoque no se limita a la elección racional sino que, como se men-
cionó, suma elementos del neoinstitucionalismo histórico. Ello se 
debe a que acepta que las instituciones no son estáticas ni se cons-
tituyen en el vacío, sino que forman parte de un contexto histórico 
y social en el que cobran sentido.

Partiendo de estas premisas, se constituye un modelo de clasi-
ficación de las distintas formas que puede asumir el proceso de 
separación de poderes y el efecto que ejercen sobre él, por un lado, 
una serie de arreglos institucionales -poderes constitucionales- y, 
por otro, comportamientos de distintos actores políticos -poderes 
partidarios 14. En este contexto, el enfoque posee un particular 
interés por el análisis de la organización de los gobiernos, tanto 
en términos de jerarquía (entendida tanto de manera formal como 
informal), ya sea como consecuencia de acciones unilaterales o 
de subordinación de un poder sobre otro, o de transacciones entre 
instituciones que, de acuerdo al caso, gozan de distintos niveles de 
simetría 15.

De este modo, pueden observarse dos tipos de relaciones je-
rárquicas, las de subordinación, bajo una lógica principal-agente 
(propias de los sistemas parlamentarios), y las unilaterales (difícil-
mente identificables en su tipo puro en regímenes democráticos), 
que por su naturaleza contrapuesta no pueden coincidir contempo-
ráneamente; éstas, a su vez, se cruzarán, necesariamente, con rela-
ciones de transacción (esperanza madisoniana). Así, en la práctica, 
el funcionamiento de los sistemas políticos, independientemente 
del sistema de gobierno, tiende a converger en posiciones inter-
medias que muestran relativos balances entre los tipos verticales y 
horizontales de relación, alejándose de los extremos de total sepa-
ración o fusión institucional. 

En este contexto, se estableció una clasificación que permite 
observar cómo estos tipos de interacciones conviven dentro de una 
perspectiva de relaciones intrincadas o anidadas en las que los po-
deres constitucionales y partidarios de los presidentes permiten la 
modificación de la mecánica de funcionamiento de las democracias 
presidenciales, desgastando la lógica de horizontalidad de la rela-
ción entre poderes del modelo doctrinario original.

De esta manera, los incentivos producidos por las diferentes 
instituciones pueden generar tanto los intereses contrapuestos, o 
separación de propósitos 16, necesarios para la existencia de rela-
ciones de transacción -como las esperadas por Madison-, como 
uniformes, que tenderán a incentivar la delegación.

Así, al alejarse de los tipos ideales, ni los sistemas presiden-
ciales se caracterizan únicamente por las relaciones de transacción, 
ni los parlamentarios exclusivamente por las de delegación. De he-
cho, en estos últimos, existen variaciones marcadas respecto de la 
intensidad ya que, recurrentemente, la formación de coaliciones de 
gobierno hace que la relación parlamento-gobierno adquiera atribu-
tos transaccionales como consecuencia de las negociaciones exis-
tentes entre las distintas fuerzas que forman parte de la coalición, 
en donde las jerarquías funcionan de manera diversa. Esto podría 
generar una suerte de “separación informal de poderes” 17 dentro 
de un sistema caracterizado por la fusión como consecuencia de la 
internalización de puntos de veto hacia el interior del gabinete.

Algunas premisas metodológicas

El trabajo combinó la utilización de métodos de carácter cuanti-
tativo y cualitativo. En el primero de los casos se usaron una serie 
de índices que permitieron observar el impacto de cada rama del 
poder sobre el total de legislación producida, junto a la eficacia y 
eficiencia que cada una de ellas demostró. Para su aplicación fue 
necesaria la realización de una extensa base de datos que incluyó la 
clasificación, de acuerdo al tipo de iniciativa, de la totalidad de los 
proyectos de ley radicados en ambos países, las leyes sancionadas 
(junto al cálculo del tiempo transcurrido desde su radicación a su 
sanción y al contenido de los mismos) y el número de éstas de ini-
ciativa ejecutiva que debieron pasar por Comisión de Conciliación 
(Colombia) o fueron aprobadas por la Cámara iniciadora (Argenti-
na). Esto se complementó con los decretos legislativos (Colombia) 
y de necesidad y urgencia (Argentina), junto a los vetos presiden-
ciales, insistencias legislativas, etc. A través de estos indicadores se 
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intentó medir el impacto de cada una de las ramas del poder sobre 
el proceso legislativo, junto a la eficacia y eficiencia de cada una de 
ellas. 
El análisis fue realizado tanto de manera estática (tomando como 
unidad temporal los períodos presidenciales completos) como 
dinámica (utilizando como unidad los años parlamentarios en Ar-
gentina y las legislaturas en Colombia), cosa que consistió en la 
identificación y comparación, tanto sincrónica como diacrónica, de 
la presencia de intensidades desiguales en las tendencias hacia la 
verticalización delegativa u horizontalización transaccional de la 
relación interinstitucional.

Por otra parte, el componente cualitativo del trabajo se carac-
terizó por la realización de una veintena de entrevistas a legislado-
res (muchos de ellos con un alto perfil político, ya que llegaron a 
ocupar cargos de gran relevancia como la presidencia de la Mesa 
Directiva del Senado o el ministerio del Interior), a los que debe-
mos sumarle el estudio de numerosas gacetas legislativas de ambos 
congresos y una exhaustiva revisión de fuentes secundarias.

Capítulos históricos de contextualización

Como mencionamos, antes de la introducción directa de los casos, 
la tesis cuenta con una revisión histórica (basada fundamentalmen-
te en fuentes ideográficas), realizada de forma comparada, de la 
relación interinstitucional. No obstante ésta posea una naturaleza 
estrictamente instrumental, jugando un rol fundamentalmente con-
textualizador, contribuye a la investigación identificando tenden-
cias de carácter histórico. Éstas se establecieron mediante el reco-
nocimiento de períodos institucionalmente relevantes, ya sea por 
representar momentos fundacionales o de quiebre, vinculados tanto 
a los poderes constitucionales como partidarios de los presidentes.

En este contexto, podemos observar la ausencia de una posi-
ción de superioridad o inferioridad intrínseca por parte de algunos 
de los poderes, dado que el predominio de cualquiera de ellos fue 
oscilante y de diferente intensidad. Así, la historia nos muestra que 
frecuentemente, en ambos casos, los congresos ocuparon un pa-
pel más relevante del que normalmente se tiende a asignárseles, o 
como señala Molinelli 18 para el caso argentino (aunque, desde mi 
punto de vista, la reflexión también pude extenderse al colombia-
no), jugaron un papel que iba mucho más allá de su mero estableci-
miento como un ‘estorbo’ (situación que ya de por sí implica algo 
de relevancia).

Los períodos que denominamos “momentos históricos institu-
cionalmente relevantes” reforzaron la idea de la excepcionalidad de 
la hegemonía presidencial, coincidiendo, en su lugar, con la línea 
de lo que Mainwaring y Shugart denominaron como presidentes 
potencialmente dominantes 19. Puede observarse así una lógica 
alternante entre lo que podría ser definido como relaciones coope-
rativas y conflictivas, pero siempre caracterizadas por un razonable 
grado de relevancia de las mayorías legislativas. Es, justamente, 
desde este punto de vista que nos alejamos de cierta parte de la 

literatura que tuvo, en muchos casos con relativa ligereza, una pro-
pensión a percibir una situación de dominio presidencial.

Análisis de los casos específicos

En lo referido a la revisión específica de esos casos, una primera 
aproximación mostró a un presidente argentino con mayores apti-
tudes para incidir sobre el proceso legislativo. Esto se debía a una 
más efectiva combinación de poderes partidarios y constitucionales 
que le permitían, en comparación con su par colombiano, adquirir 
una mayor ventaja en relación a procesos decisorios frente a los 
congresistas. 

Es importante tener en cuenta su mayor capacidad de impactar 
sobre la continuidad de las carreras de los legisladores que, sumada 
al acompañamiento de un fuerte poder de decreto y de veto formal, 
simplificaba extraordinariamente la posibilidad de materializar 
buena parte de su agenda. De hecho, el gobierno pudo utilizar am-
bos instrumentos con bastante frecuencia, como consecuencia de la 
aceptación por parte de los legisladores. 

Es justamente esto un buen ejemplo que nos muestra cómo las 
atribuciones presidenciales se traducen en poder efectivo cuando 
poseen el apoyo o, cuanto menos, la tolerancia o indiferencia, del 
congreso 20. Incluso, aun cuando, desde el punto de vista formal, 
los presidentes gozaran de un emplazamiento privilegiado dentro 
del proceso de toma de decisiones, de no contar, por lo menos, 
con la transigencia del legislativo, difícilmente podrían materia-
lizar una posición de predominio. Es decir, la aceptación de este 
último se convirtió en un instrumento indispensable para lograr 
sobresalir dentro de la relación interinstitucional. En este sentido, 
la utilización de este tipo de instrumentos por parte de los jefes del 
ejecutivo tuvo como objetivo el establecimiento de una mecánica 
más eficiente de decisiones más que la necesidad de enfrentar a un 
legislativo que se resistiese a sancionar sus iniciativas.

Mientras tanto, un presidente colombiano con mayores capaci-
dades de impactar sobre el diseño de la agenda (como consecuen-
cia de sus mayores poderes de iniciativa), encontró muchos más 
inconvenientes a la hora de preservar sus preferencias. Esto se de-
bió, por un lado, a la mayor fragilidad que se observó en relación 
al impacto que pudo ejercer sobre la etapa de eficacia (el carácter 
débil de su veto, a diferencia del argentino, disminuyó la capacidad 
de corrección de las reformas llevadas adelante por el legislativo, 
de modo que terminó transformándose en un amortiguador del alto 
poder de iniciativa presidencial, logrando limitar, por lo menos de 
modo parcial, sus poderes proactivos). Por el otro, se debió tam-
bién, a los más escasos poderes partidarios que poseía (a pesar de 
contar con una sensiblemente más extensa mayoría) como resulta-
do de la fuerte fragmentación y personalización del sistema de par-
tidos que lo obligó a asumir una posición más flexible en cuanto a 
sus pretensiones y, sobre todo, lo obligó a tener que acceder a una 
más compleja mecánica de aplicación de incentivos selectivos21, 
que se constituyó como la principal muestra del establecimiento 
de una lógica de intercambios (no siempre caracterizados por el 

[...] si bien las instituciones no asegurarán que un actor se comporte de una 
determinada manera, tenderán a dirigir sus conductas hacia ciertos resulta-
dos sociales que difícilmente se alcanzarían sin su presencia. Esto se debe 
a la escasez [...] de agentes ‘moralmente superiores’ que empleen sus facul-
tades por el interés público, por lo que las instituciones son la única herra-
mienta que permite la existencia de intercambios que favorezcan el logro de 
objetivos sociales
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virtuosismo).
Además, esta tendencia se reforzó como consecuencia de las 

restricciones temporales a las que se ve sometido para la realiza-
ción de decretos. De hecho, estas fueron consistentemente mayores 
en comparación con el argentino (por lo menos durante los perío-
dos de gobierno de mi interés), donde bastaba la declaración de 
necesidad y urgencia.

En relación a lo anterior, es importante remarcar que, en am-
bos casos, aún con las asimetrías ya planteadas, el mantenimiento 
de la disciplina partidaria implicó la necesidad de asumir sensibles 
costos políticos. Incluso, aun cuando las preferencias electorales 
arrojaron mayorías (o ‘casi mayorías’) legislativas favorables a los 
presidentes, esto no significó el establecimiento lineal de escena-
rios de subordinación por parte de los congresos. Así, las distintas 
funciones de autoridad y formas de representación, produjeron dis-
tintos tipos de incentivos, impulsando la presencia de transacciones 
como consecuencia de la separación de propósitos. 

En este punto aparece la idea de que los sistemas presidencia-
les se caracterizan por la presencia de instituciones separadas que 
compiten por el poder compartido 22, motivadas por el autointerés 
de los actores que forman parte de ellas y por la superposición de 
funciones que deberían fomentar las transacciones entre poderes. 
Es decir, a pesar del predominio presidencial, los congresos no se 
limitaron a actuar el papel de agentes meramente convalidadores 
de las preferencias del ejecutivo, adquiriendo un rol distinguido 
dentro del proceso legislativo e, incluso, en contraposición a lo que 
en muchas oportunidades se tiende a suponer, hasta proactivo. Sin 
embargo, como fue repetidamente señalado, esto no debe ser con-
fundido con comportamientos de tipo recalcitrante (evidente en la 
escasez, incluso casi inexistencia, de conflictos de alta intensidad) 
ni tampoco como un choque de intereses de importantes propor-
ciones, sino como uno de acomodación de los mismos, aunque no 
exento de conflictos y tensiones, como resultado de los distintos 
tipos de agendas de cada uno de los poderes.

Aun siendo posible identificar la tendencia apenas marcada, no 
podemos afirmar que ésta se haya constituido como una mecánica 
permanente y lineal de las relaciones entre ejecutivo y legislativo. 
En su lugar, reconocemos la existencia de procesos dinámicos 
con sensibles variaciones. Dentro de este marco, en ambos casos, 
puede percibirse un comienzo de los períodos presidenciales carac-
terizado por evidentes tendencias delegativas (formales o informa-
les) y de relativa subordinación (a excepción de algunas políticas 
específicas, los legisladores no estaban dispuestos a ceder espacios 
defendiendo los intereses sectoriales a los que representaban o a 
los suyos como cuerpo). Éstas se centraban en la concentración so-
cial de expectativas en la figura presidencial y la tolerancia frente a 
la concentración decisionista del poder como antídoto a las crisis, 
en las que los congresos le cedieron la definición de la agenda y el 
control de proceso legislativo.

Nos encontramos, entonces, con escenarios de subordinación 
decreciente (aunque en ningún momentos caracterizados única-
mente con ella) en los que, simultáneamente, aumentaba de forma 
progresiva la tendencia transaccional. Es decir, podemos observar 
un cambio caracterizado por la pérdida de intensidad de los pro-
cesos iniciales de parlamentarización informal de los sistemas, en 
detrimento de una lógica de represidencialización. En este contex-
to, a medida de que la intensidad de la crisis disminuía, los apoyos 

legislativos de los presidentes comenzaron a demandar más clara-
mente recursos políticos que le permitieran materializar sus pro-
pios intereses o de los actores que los respaldaban, restringiendo el 
margen de autonomía del gobierno dentro del proceso de toma de 
decisiones.

Más allá del vigor exhibido en la parte inicial de ambas ges-
tiones, en ninguno de los dos casos se puede afirmar que la lógica 
de subordinación inicial haya sido absoluta. En su lugar se presen-
ciaron escenarios caracterizados por lo que Mustapic denominó 
centralismo limitado 23, caracterizados por la presencia de una re-
lación asimétrica, de carácter variable desde el punto de vista cro-
nológico, e inevitablemente surcada por la presencia de tensiones, 
conflictos e ineludibles procesos transaccionales vinculados a los 
perfiles históricos señalados en el segundo tercio del trabajo.

Partiendo de estas premisas, puede afirmarse que, en el caso 
argentino, la base organizativa del ‘peronismo’ (devenido espe-
cíficamente en ‘menemismo’ bajo la tradicional lógica de ese 
movimiento de alineación detrás del líder durante períodos de 
gobierno), apoyada consistentemente en el aparato partidario, 
permitió al presidente de ese país utilizar herramientas formales 
que mostraron, aunque sea de forma parcial, una prolongación del 
escenario de predominio. Hacemos referencia particularmente a los 
fuertes poderes de veto y de decreto que le brindaron una gran ven-
taja (tanto en términos absolutos como relativos, en comparación 
al caso colombiano) en lo referido a su capacidad de actuar antici-
pando las reacciones de los legisladores, tanto a través de su apli-
cación directa, como a través de la amenaza de su utilización (con 
finalidades de disuasión), optimizando así la posibilidad de apuntar 
a puntos óptimos de acuerdo con sus preferencias, en lo referido a 
la ejecución de políticas.

Por su parte, el presidente colombiano debió apelar no solo 
desde antes, sino, además, con mucha más persistencia, a estrate-
gias transaccionales tanto de carácter colectivo como individual. 
Esto se debió a sus mayores dificultades para producir disciplina 
en su coalición (fuertemente atada a las rentas y el patrimonialis-
mo, aunque hay que reconocer que esta también fue una tendencia 
recurrente en el caso argentino) a través de otros medios y a sus 
menores poderes constitucionales. De hecho, como se mencionó, 
aun cuando no se puede afirmar que el decreto fue una herramienta 
marginal para el gobierno, su utilidad estuvo temporalmente muy 
concentrada y su influencia sobre el proceso legislativo infinita-
mente inferior que en el caso argentino.

En este sentido, la progresión histórica de ambos sistemas de 
partidos jugó un rol esencial en la constitución de los apenas men-
cionados escenarios. Así, aun cuando en Argentina la estructura fe-
deral del estado junto al sistema electoral multiplicaron el número 
de actores con los que era necesario adelantar procesos de negocia-
ción, la centralidad de los gobernadores en la política provincial y 
su fuerte influencia sobre el congreso, hizo que se mantuviese esta-
ble, produciendo escenarios de mayor previsibilidad. Por su parte, 
en el colombiano, la tendencia al aumento de la fragmentación, 
que alcanzó su climax en las elecciones legislativas de 2002, se 
estableció como un elemento de gran importancia en la producción 
de la fuerte dispersión y fragmentación que singularizaba al ‘uri-
bismo’. Éstas se tradujeron en escenarios caracterizados por mayo-
res costos de transacción entre los actores, distinguiéndose, como 
acabamos de mencionar, por la necesidad de la realización no solo 

Es justamente esto un buen ejemplo que nos muestra como 
las atribuciones presidenciales se traducen en poder efecti-
vo cuando poseen el apoyo o, cuanto menos, la tolerancia 
o indiferencia, del congreso.
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de transacciones de carácter colectivo sino, con gran frecuencia, de 
naturaleza individual. No obstante esto, desde la reforma política 
de 2003, comenzó a producirse, progresivamente, un efecto reorde-
nador del sistema de partidos, que simplificó parcialmente este tipo 
de procesos.

Pero más allá de los procesos apenas mencionados, también 
las cortes jugaron, en ambos casos, un papel central a partir de sus 
fallos, concediendo o conteniendo las estrategias de tipo decisio-
nistas de los presidentes. Así, mientras que en el caso argentino 
puede presenciarse una Corte Suprema mucho más cercana al go-
bierno que facilitó su impacto en el proceso de toma de decisiones, 
la tendencia contraria se presenció en Colombia, donde la Corte 
Constitucional asumió un papel mucho más restrictivo en lo referi-
do a la capacidad de legislar por parte del ejecutivo.

Consideraciones finales

Para concluir, no obstante la revisión de ambos períodos presiden-
ciales en su conjunto nos muestra la existencia de un centralismo 
limitado, un análisis más detallado evidencia que éste no siempre 
se presentó con la misma intensidad, sino que lo hizo de forma dis-
tinta en cada uno de los casos. Así, aun cuando en ambos podemos 
presenciar una tendencia hacia el aumento del patrón transaccional 
de las relaciones entre poderes, las condiciones en que esto ocurrió 
fueron diferentes, lográndose observar una tendencia más marcada 
y constante en el colombiano y una más irregular y errática en el 
argentino.

También es importante recordar que esto no significó el de-
sarrollo de posiciones opositoras de las mayorías legislativas (de 
hecho, ambos presidentes lograron la reelección apoyados por la 
mayor parte de esos mismos congresistas), sino el acomodamiento 
de la relación en un nuevo punto de equilibrio. Si bien éste conti-
nuó caracterizándose por el predominio de lógicas cooperativas y 
no contradictorias (mucho menos de bloqueo) entre los poderes, 
perdió parte importante de su componente delegativo o de subor-
dinación como consecuencia de la disminución de la unidad de 
propósitos producida por la diversidad en relación a algunos de 
los intereses de esos dos actores. De este modo, aun cuando lejos 
se está de hacer referencia a procesos estructurados bajo la lógica 
‘madisoniana’ desde el punto de vista ideal típico (caracterizada 
por la simetría en la separación de poderes), tampoco se puede 
negar la existencia de relaciones concurrentes entre jugadores que, 
bajo una lógica de vetos recíprocos, compitieron por la maximiza-
ción de sus recursos de poder.
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